
PRESENTACIÓN

Es una satisfacción para la Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria poder contar con
la colaboración de una persona del prestigio profesional del profesor Ángel I. Pérez Gómez, con
una trayectoria no sólo amplia sino, sobre todo, rica y profunda para todo el sistema educativo.

La Consejería de Educación no quiere desaprovechar la oportunidad que brinda este momento,
de implantación y desarrollo de la LOE, para impulsar y dinamizar cambios relevantes en los
centros educativos de  nuestra  región;  en defini tiva,  en la c iudadanía de  Cantabria.

Nos parece que la introducción en el currículo de las competencias básicas es una circunstancia
que puede y debe servir para dotar de un sentido holístico y profundo al desarrollo del currículo
y a la práctica educativa de manera que, enfocando aquéllas desde una perspectiva adecuada,
el alumnado de Cantabria pueda desarrollar, a lo largo de su etapa de educación obligatoria, la
formación que requiere la sociedad del siglo XXI; una formación integral, dotada de sentido
crítico no sólo para comprender, sino también para actuar de manera adecuada en los problemas
que,  en  e l  comple jo  mundo en que v iv imos,  s e su sc i tan  per manen temen te .

Agradecemos, por tanto, muy sinceramente al profesor Pérez Gómez que haya querido aportar
su pensamiento y visión profunda acerca de las competencias básicas para que el profesorado
de Cantabria pueda estar mejor orientado respecto de este elemento nuclear que debe fundamentar
e impregnar el currículo de la educación obligatoria. Con ello, estamos convencidos de que
s a ldr emos ganando  todos,  de  m anera  es pecia l  el  a lum nado  de Cantab ria .
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